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la reglamentaria reiteración, de la Subdirección General 
de Conservación de la Biodiversidad de la Dirección 
General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio 
de Medio Ambiente, de la Dirección General del Medio 
Natural de la Consejería de Medio Ambiente de la Co-
munidad de Madrid, del Canal de Isabel II, del Ayunta-
miento de Hoyo de Manzanares, del Ayuntamiento de 
Tres Cantos y del Ayuntamiento de Madrid, por lo que se 
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 127.2 y 146.1 del Real Decre-
to 1955/2000.

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto a la 
Dirección General de Urbanismo y Planificación Regio-
nal de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de Madrid, al Ayuntamien-
to de Moralzarzal, al Ayuntamiento de Colmenar Viejo, 
y al Ayuntamiento de San Sebastián de la Reyes, a fin de 
que, de conformidad con establecido en las disposiciones 
adicionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas, emitan informes sobre su adaptación al 
planeamiento urbanístico, por los mismos se emiten in-
formes favorables, no existiendo pronunciamiento algu-
no del Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares, del Ayun-
tamiento de Tres Cantos y del Ayuntamiento de Madrid, 
por lo que teniendo en consideración lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera de la Ley 13/2003 se entien-
den evacuados dichos informes en sentido favorable.

Resultando que remitida separata de proyecto al 
Ayuntamiento de Alcobendas, además de los citados 
efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a 
los efectos de las disposiciones adicionales duodécima, 
segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, re-
guladora del contrato de concesión de obras públicas, el 
mismo emite informe, que es contestado por Red Eléctri-
ca, sin que haya nuevo pronunciamiento del Ayunta-
miento de Alcobendas, por lo que se entiende la confor-
midad del mismo con la contestación efectuada.

Resultando que remitida separata del proyecto, a los 
efectos de los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, a la Dirección General 
de Agricultura de la Consejería de Economía e Innova-
ción Tecnológica de la Comunidad de Madrid, la misma 
emite informe en materia de vías pecuarias, que es con-
testando por Red Eléctrica, sin que haya nuevo pronun-
ciamiento de la citada Dirección General por lo que se 
entiende la conformidad con la contestación efectuada.

Resultando que remitida separata del proyecto, a los 
efectos de los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, al Patronato del Parque 
Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, por el mis-
mo se manifiesta que ambos entronques se encuentran 
fuera de del Parque Regional de la Cuenca Alta del Man-
zanares, por lo que dicho organismo no ha de emitir in-
forme alguno sobre el proyecto.

Resultando que por parte de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», con respecto a las alegaciones 
del Patronato Regional de la Cuenca Alta del Manzana-
res de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid, citadas ante-
riormente, manifiesta que el pasillo por el que discurre el 
trazado de la instalación eléctrica fue consensuado con el 
Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del 
Manzanares, como órgano gestor del mismo, habiéndose 
establecido las medidas compensatorias adecuadas, acor-
dándose, asimismo, que esta nueva instalación va asocia-
da al desmantelamiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 400 kV Galapagar-San Sebastián de 
los Reyes, actualmente en explotación.

Resultando que remitida separata a los efectos de los 
artículos 127, 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid por el mismo se manifiesta que el proyecto fue 
objeto de informe de sugerencias remitido al Ministerio 
de Medio Ambiente; que habrán de establecerse las me-
didas de conservación necesarias para garantizar la biodi-
versidad y evitar el deterioro de los hábitat naturales y de 
la fauna y flora silvestres; que se recomienda la construc-
ción de la nueva línea, aprovechando, en lo posible, las 
instalaciones existentes, así como los pasillos de 
infraestructuras que se aprueben en el Plan Regional de 
Infraestructuras Eléctricas y que será requisito previo a 
ejecución de las obras, la solicitud de informe del Patro-

nato del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manza-
nares.

Resultando que con respecto a las alegaciones la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio de la Comunidad de Madrid, citadas anteriormente, 
Red Eléctrica contesta manifestando que el trazado de la 
línea eléctrica ha sido consensuado con la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Co-
munidad de Madrid; que debido al grado de protección 
ambiental de las zona de estudio, a la disposición física 
de los núcleos urbanos y a las infraestructuras eléctricas 
existentes, se ha optado por proyectar la instalación lo 
más cerca, técnica y ambientalmente posible, a la actual 
línea eléctrica, siendo esta alternativa de menor impacto, 
evitando con ello, definir un nuevo pasillo eléctrico; que 
el trazado proyectado se localiza por dentro de los pasi-
llos eléctricos definidos en el Avance del Plan Regional 
de Infraestructuras Eléctricas de la Comunidad, y la 
construcción de esta línea eléctrica se aprovechará para 
realizar mejoras en algunos puntos del trazado actual y 
que a la hora de ejecutar las obras se llevarán a cabo todas 
y cada una ante las observaciones realizadas en el Infor-
me emitido por el Director Conservador del Parque Re-
gional de la Cuenca Alta del Manzanares.

Resultando que el Proyecto de la instalación y Su Es-
tudio de Impacto Ambiental ha sido sometido al procedi-
miento administrativo de Evaluación de Impacto Am-
biental, según las normas establecidas en el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, 
habiendo sido formulada la correspondiente Declaración 
de Impacto Ambiental mediante Resolución de fecha 27 
de diciembre de 2005, de la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático 
del Ministerio de Medio Ambiente, donde se considera 
que el proyecto es ambientalmente viable, y se estable-
cen las medidas preventivas, correctoras y el programa 
de vigilancia ambiental. Visto el informe favorable emi-
tido por el Área de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en Madrid.

Visto el emitido por la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada con fecha 29 de junio de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre; en el Reglamento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 
de septiembre, y en las disposiciones adicionales duodé-
cima, segunda y tercera, de la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha Resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble cir-
cuito, denominada «Entronque de entrada en la subesta-
ción de Galapagar-Entronque de entrada en la subesta-
ción de San Sebastián de los Reyes, en la provincia de 
Madrid, cuyas características principales son:

Origen: Nuevo apoyo número uno de entronque de 
entrada en la subestación de Galapagar, a instalar a 45 
metros del apoyo número 522 de la línea Lastras-Galapa-
gar-San Sebastián de los Reyes.

Final: Apoyo número 63 que coincide con el apoyo de 
la misma numeración del proyecto de modificación del 
tramo entre el apoyo 614 y la subestación de San Sebas-
tián de los Reyes de la línea a 400 kV Fuencarral-San 
Sebastián de los Reyes.

Capacidad térmica de transporte por circuito según 
Real Decreto 2819/1998: 2441 MVA.

Número de circuitos: Dos.
Número de conductores por fase: Tres.
Conductores: De aluminio-acero, tipo Cóndor AW, de 

454,54 milímetros cuadrados de sección.
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio templa-

do U210-BS.
Apoyos: Metálicos, en estructura de celosía.
Cimentaciones: Macizos de hormigón en masa, tipo 

pata de elefante, independientes para cada pata del apoyo.
Puestas a tierra: Picas y anillos cerrados de acero des-

carburado.
Cables de tierra: Dos, compuestos tierra-óptico, de 

15,3 milímetros de diámetro.
Longitud aproximada: 30,065 kilómetros.

Términos municipales afectados: Moralzarzal, Hoyo 
de Manzanares, Colmenar Viejo, Tres Tantos, Madrid 
(Distrito Fuencarral-El Pardo), Alcobendas y San Sebas-
tián de los Reyes.

Una vez construida la línea se desmontará el tramo 
entre Galapagar y San Sebastián de los Reyes de la actual 
línea eléctrica a 400 kV, simple circuito, Lastras del 
Pozo-Galapagar-San Sebastián de los Reyes.

La finalidad de la instalación surge de la necesidad de 
la situación actual del balance energético y las previsio-
nes de incrementos de consumo eléctrico en la Comuni-
dad de Madrid, junto con la necesidad de mejorar el ma-
llado de la red de transporte de energía eléctrica para 
aumentar el nivel de seguridad y operatividad de la red de 
transporte y posibilitar, asimismo, el suministro de ener-
gía eléctrica al futuro Tren de Alta Velocidad y la eva-
cuación eólica en Galicia y Castilla León, que apuntan a 
la necesidad de un nuevo eje de 400 kV de transporte de 
energía eléctrica que incremente la capacidad de co-
nexión eléctrica de Galicia y Castilla León con la Comu-
nidad de Madrid.

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos previstos en la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recur-
so de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario General 
de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14. 7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 7 de junio de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 45.993/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
la línea eléctrica aérea a 400 kV, doble circuito, 
denominada «Cabra-La Roda», en las provincias 
de Córdoba y Sevilla, y se declara, en concreto, su 
utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba y en el Área de Industria y Energía de la Subde-
legación del Gobierno en Sevilla, a instancia de «Red 
Eléctrica entre España, Sociedad Anónima» con domici-
lio el La Moraleja-Alcobendas (Madrid), Paseo del Con-
de de los Gaitanes, número 177, solicitando la autoriza-
ción administrativa y la declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la instalación que se cita.

Resultando que a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimien-
to de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
se ha sometido a información pública la petición de «Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima» refiriéndose 
alegación por parte de «Enagas, Sociedad Anónima» 
el 22 de abril de 2005, sobre la posible afección al Ga-
soducto Puente Génil-Málaga por cruce de la línea de 
referencia,de la que se da trasladado a «Red Eléctrica de 
España, Sociedad Anónima». Esta contesta el 30 de abril 
de 2005 manifestando que en «el trazado de la línea eléc-
trica de referencia no afecta al Gasoducto Puente Génil-
Málaga», de lo que será traslado de nuevo a «Enagas, 
Sociedad Anónima», quien muestra su conformidad en 
escrito con fecha de 14 de junio de 2005.

Resultando que enviadas separatas del proyecto por 
el Área de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Sevilla y solicitada conformidad, oposición 
o reparos, y en su caso, la emisión de los condicionados 
técnicos procedentes, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 127, 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, en lo que afecta a bienes o derechos a 
su cargo, al Área de Infraestructura y Desarrollo Rural 
de la Diputación Provincial de Sevilla, a la Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Cultura de la 
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Junta de Andalucía, a «Endesa Distribución Eléctrica, 
Sociedad Limitada», a RENFE –Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias–, al Gestor de 
Infraestructuras Ferroviarias y a la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir; de sus escritos no se dedu-
ce oposición alguna a la instalación eléctrica proyectada, 
por lo que se entiende su conformidad con el proyecto, 
aceptándose por «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima» las indicaciones efectuadas por la Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía y por la Gerencia de Medio Ambien-
te del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias.

Resultando que remitido por el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla un 
ejemplar del proyecto a la Sección de Minas de la Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresas de la Junta de Andalucía el 1 de fe-
brero de 2005, a los citados efectos del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, se recibe contestación 
solicitando aclaraciones el 5 de mayo de 2005. Esta es 
remitida a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» 
que envía escrito el 2 de junio de 2005, el cual es remitido 
a la citada Sección de Minas, no recibiéndose respuesta, 
por lo que se entiende su conformidad con la contestación 
efectuada por el peticionario, según lo dispuesto en el 4 
del artículo 127 del Real Decreto 1955/2000.

Resultando que remitido por el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla con 
fecha 3 de marzo de 2005 un ejemplar del proyecto a la 
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía solicitando 
informe a los efectos previstos en los artículos 127, 131
y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y 
reiterada dicha petición el 16 de mayo de 2005, el 23 de 
enero 2006 se recibe, fuera del plazo reglamentario, in-
forme en el que no se muestra oposición, y se acepta el 
trazado seleccionado.

Resultando que remitido por el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla
el 25 de febrero de 2005 un ejemplar del proyecto a los 
Ayuntamientos de Badolatosa y La Roda de Andalucía, 
además de los citados efectos del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, a los efectos de las disposiciones adi-
cionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas; y reiterada dicha petición el 2 de junio
de 2005, estos Ayuntamientos emiten informes favora-
bles, recibidos el 14 de junio de 2005 y el 20 de junio
de 2005, respectivamente.

Resultando que remitido por el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla
el 25 de febrero de 2005 un ejemplar del proyecto al 
Ayuntamiento de Casariche, además de a los citados 
efectos del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, a 
los efectos de las disposiciones adicionales duodécima, 
segunda y tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, re-
guladora del contrato de concesión de obras públicas; 
este Ayuntamiento emite informe con alegaciones de fe-
cha cinco de abril de 2005, que es remitido a «Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima» y contestado el 26 
de abril de 2005. El 20 de julio de 2005 se recibe informe 
de conformidad del citado Ayuntamiento.

Resultando que enviadas separatas del proyecto por la 
Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Córdoba y solicitada conformidad, opo-
sición o reparos, y en su caso, la emisión de los condicio-
nados técnicos procedentes, de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, en lo que afecta a 
bienes o derechos a su cargo a la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Andalucía Occidental de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento, a la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Junta de Andalu-
cía –Sección de Carreteras de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes y Sección de Minas de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa–, a «Endesa 
Distribución Eléctrica, Sociedad Limitada», a Renfe, a 
«Telefónica de España, Sociedad Anónima», y a Repsol 
YPF Puertollano; de sus escritos no se deduce oposición 
alguna a la instalación eléctrica proyectada, por lo que se 
entiende su conformidad con el proyecto, aceptándose 
por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima» las 
indicaciones efectuadas por la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Andalucía Occidental de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento, la De-
legación Provincial de Córdoba de la Junta de Andalucía 

–Sección de Carreteras de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes y Sección de Minas de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa–, «Endesa Distribución 
Eléctrica Sociedad Limitada», Renfe, «Telefónica de 
España, Sociedad Anónima», y Repsol YPF Puertollano.

Resultando que por la Dependencia de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba 
son enviadas separatas del proyecto y es solicitada con-
formidad, oposición o reparos, y en su caso, la emisión 
de los condicionados técnicos procedentes de acuerdo 
con establecido en los artículos 127, 131 y 146 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en lo que afecta a 
bienes o derechos a su cargo a la Sección de Patrimonios 
de la Consejería de Cultura, se recibe informe con repa-
ros el 3 de marzo de 2005, remitiéndose esté a «Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima», la cual emite 
contestación con fecha 10 de mayo de 2005. Dicha con-
testación es remitida a la Sección de Patrimonios de la 
Consejería de Cultura, la cual muestra su conformidad
el 2 de junio de 2005.

Resultando que remitido por la Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba un ejemplar del proyecto a la Delegación Pro-
vincial de Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía solicitando informe a los efectos 
previstos en los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, se envían el 25 de abril 
de 2005 los siguientes informes emitidos por distintos 
Servicios de la citada Delegación Provincial:

– La Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias indica 
las afecciones producidas al dominio público de vías pe-
cuarias, así cómo la documentación necesaria para el 
inicio del correspondiente expediente de ocupación.

– El Servicio de Gestión de Medio Natural emite in-
forme desfavorable en materia de viabilidad ambiental de 
la actuación, debido a que «no se justifica de manera 
adecuada la elección de alternativas de trazado».

– El Servicio de Protección Ambiental emite informe 
indicando algunos aspectos medioambientales, siendo 
«el Ministerio de Medio Ambiente el organismo compe-
tente para emitir la correspondiente Declaración de Im-
pacto Ambiental».

Resultando que remitido el citado informe de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», es contes-
tado mediante escritos de fecha 28 de abril y 28 de junio 
de 2005, siendo enviadas dichas contestaciones a la Dele-
gación Provincial, quien emite informe favorable el 16 de 
diciembre de 2005, aceptando el trazado propuesto.

Resultando que enviadas separatas del proyecto el 1 
de febrero 2005 por la Dependencia de Industria y Ener-
gía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba y soli-
citada conformidad, oposición o reparos, y en su caso,
la emisión de los condicionados técnicos procedentes,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 127, 131
y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en 
lo que afecta a bienes o derechos a su cargo, a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, y reiterada dicha 
petición el 12 de abril de 2005, no se recibe respuesta, 
por lo que se entiende su conformidad con la autoriza-
ción de la instalación, según lo dispuesto en el punto 2 
del artículo 127 del Real Decreto 1955/2000.

Resultando que remitido por la Dependencia Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba 
un ejemplar del proyecto a la Sección de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de la Delegación Provincial de 
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes de la Junta de Andalucía el 1 de febrero de 2005, afín 
de que, de conformidad con lo establecido en las disposi-
ciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la 
Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 
concesión de obras públicas, emita informe sobre su 
adaptación al planteamiento urbanístico, ésta nos remite 
copia de un escrito de fecha 9 de febrero de 2005 que 
envía a la Dirección General de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de la Junta Andalucía, solicitando su 
informe, no habiéndose recibido ninguna comunicación 
posterior por parte de esta Dirección General, se conside-
ra evacuado el informe en sentido favorable en aplica-
ción de la citada normativa.

Resultando que remitido por la Dependencia Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba 
un ejemplar del proyecto al Ayuntamiento de Cabra, ade-
más de a los citados efectos del Real Decreto 1955/2000, 

de 1 de diciembre, a los efectos de las disposiciones adi-
cionales duodécima, segunda y tercera de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas, este Ayuntamiento emite informe con re-
paros, recibido el 11 de marzo de 2005, que es remitido a 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», la cual 
contesta el 10 de mayo de 2005. Dicha contestación es re-
mitida al Ayuntamiento de Cabra, el cual emite informe de 
conformidad con fecha 2 de junio de 2005.

Resultando que remitido por la Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba un ejemplar del proyecto al Ayuntamiento de 
Lucena, además de a los citados efectos del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, a los efectos de las 
disposiciones adicionales duodécima, segunda, y tercera 
de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del con-
trato de concesión de obras públicas, éste emite escritos 
con fecha de 8 y 14 de marzo de 2005 en los cuales in-
forma de que la línea afecta «a los terrenos sobre los que 
se proyecta implantar un parque industrial» y solicita 
«que se modifique el trazado actualmente previsto, de 
forma que dicho parque industrial no resulte afectado 
por la citada línea». Remitido este informe a «Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima», esta responde 
el 10 de mayo de 2005 aceptando «la modificación del 
trazado propuesto por el Excelentísimo Ayuntamiento 
de Lucena».

Visto el expediente incoado en la Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba, a instancia de «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima»; solicitando la autorización administrati-
va y la declaración, en concreto, de utilidad pública, de la 
modificación de la línea de referencia, entre los apoyos 
T-18 y T-26, en la provincia de Córdoba «con objeto de 
evitar el futuro parque industrial para gran empresa, que 
resultaría afectado por el trazado original de la referida 
línea eléctrica, en el término municipal de Lucena, de 
gran interés para el desarrollo del citado municipio».

Resultando que a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, se ha sometido a información publicada la peti-
ción de « Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
de modificación de la línea, recibiéndose a alegación el 2 
de noviembre de 2005 por parte de doña María Araceli 
Hinojosa Moyano, particular afectada por la modifica-
ción, quien manifiesta que el «futuro parque industrial» 
de Lucena, es un hecho futurible y no puede condicionar 
el presente de su propiedad. Remitida dicha alegación a 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», ésta emi-
te contestación el 25 de noviembre de 2005 manifestando 
que aceptó proyectar la modificación del trazado original 
para posibilitar la ejecución de un parque industrial, de 
interés para el desarrollo del municipio de Lucena.

Resultando que enviadas separatas del proyecto por la 
Dependencia de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Córdoba y solicitada conformidad, opo-
sición o reparos, y en su caso, la emisión de los condicio-
nados técnicos procedentes, de acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 127, 131 y 146 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, en lo que afecta a 
bienes o derechos a su cargo, a la Sección de Carreteras 
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalu-
cía, a «Endesa Distribución Eléctrica Sociedad Limita-
da», a Renfe, a «Telefónica de España Sociedad Anóni-
ma», y a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; 
de sus escritos no se deduce oposición alguna a la insta-
lación eléctrica proyectada, por lo que se entiende su 
conformidad con el proyecto, aceptándose por «Red 
Eléctrica de España, Sociedad Anónima» las indicacio-
nes efectuadas por la Sección de Carreteras de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, Renfe –Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias– y por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

Resultando que remitido por la Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Córdoba un ejemplar del proyecto al Ayuntamiento de 
Lucena, además de a los citados efectos del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, a los efectos de las 
disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera 
de la ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato 
de concesión de obras públicas, este Ayuntamiento emite 
informe de conformidad el 5 de noviembre de 2005, que 
es remitido a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma», la cual toma razón del mismo mediante escrito
de 13 de diciembre de 2005.
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Vistos los informes favorables emitidos por la Depen-
dencia de Industria y Energía de la Subdelegación del 
Gobierno en Córdoba y el Área Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Sevilla.

Visto el informe emitido por la Comisión Nacional de 
Energía, aprobado por el Consejo de Administración en 
su sesión celebrada con fecha 22 de junio de 2006.

Vista la Resolución de la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático 
de 6 de abril de 2006, por la que se formula Declaración 
de Impacto Ambiental sobre la evaluación del proyecto 
«línea eléctrica de doble circuito a 400 kV Cabra-La 
Roda de Andalucía, Subestaciones de Cabra y La Roda y 
línea eléctrica de entrada y salida de la subestación de 
Cabra a la línea Guadalquivir medio-Tajo de la Encanta-
da», en las Provincias de Córdoba y Sevilla, promovido 
por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», que 
incluye a su vez la modificación de la línea Cabra-La 
Roda –apoyos 18 a 26 en la provincia de Córdoba–.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Capítulo II y V del Tí-
tulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
y en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y 
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas.

Resultando que la citada línea eléctrica formará parte 
del nuevo eje de la Red de Transporte «Arcos-La Roda-
Cabra-Guadalquivir Medio» incluido en el documento 
denominado «Planificación de los Sectores de Electrici-
dad y Gas 2002-2011. Revisión 2005-2011» de marzo
de 2006, aprobado por el Consejo de Ministros el 31 de 
marzo de 2006.

Considerando que la construcción del citado eje refor-
zará eléctricamente la red de distribución de la región; 
posibilitarán la incorporación a la Red de Transporte de 
la nueva generación, tanto de régimen ordinario de tipo 
de ciclo combinado, como de régimen especial de tipo 
eólica, prevista en las Provincias de Cádiz y Málaga; 
mejorará el mallado de la Red de Transporte de energía 
eléctrica para que aumente el nivel de seguridad y opera-
tividad de la misma y posibilitarán, asimismo, la alimen-
tación eléctrica al futuro Tren de Alta Velocidad Córdo-
ba-Málaga.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima» la instalación de la línea eléctrica aérea 
a 400 kV, doble circuito, «Cabra-La Roda», en las pro-
vincias de Córdoba y Sevilla, cuyas características prin-
cipales son:

– Origen: Futura subestación de Cabra.
– Final: Futura subestación de La Roda de Andalu-

cía.
– Trazado: Incluye la modificación del proyecto de 

ejecución original, entre los apoyos T-18 y T-26, en el 
término municipal de Lucena.

– Temperatura de operación: 85°C.
– Capacidad de transporte por circuitos: Según el 

Real Decreto 2819/1998: 2441 MVA/circuito.
– Número de circuitos: Dos.
– Conductores: De aluminio-acero, tipo Cóndor AW, 

de 454,54 milímetros cuadrados de sección total.
– Cables de tierra: Dos, uno del tipo 7N7 AWG, y 

otro compuesto tierra-óptico.
– Aislamiento: Bastones de goma de silicona.
– Apoyos: Torres metálicas para doble circuito en 

estructura de celosía.
– Cimentaciones: Zapatas individuales de hormigón 

en masa.
– Puesta a tierra: En todos los apoyos, mediante ani-

llos cerrados de acero descarburado.
– Longitud total de la línea: 41.150 metros.

La finalidad de la línea es conectar la futura subesta-
ción eléctrica de «La Roda de Andalucía», sita en el tér-
mino municipal de La Roda de Andalucía (provincia de 
Sevilla) desde la que se alimentará la subestación de 
tracción del Tren de Alta Velocidad Córdoba-Málaga, 
con la futura subestación eléctrica de «Cabra» sita en el 
término municipal de Cabra (provincia de Córdoba).

«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima »debe-
rá cumplir las condiciones impuestas en la Declaración 
de Impacto Ambiental, de la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos previstos en el 
Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Madrid, 5 de junio de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 45.994/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Infraestructuras de Alta Tensión, Social Anó-
nima» (Inalta), la ampliación del parque de 400 
kV de la subestación de Santurce (Vizcaya), pro-
piedad de «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima», y se declara en concreto su utilidad 
pública.

Visto el expediente incoado en la dependencia del 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Vizcaya, a instancia de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», con domicilio en La Moraleja-
Alcobendas (Madrid), Paseo del Conde de los Gaitanes, 
número 177, en representación de «Infraestructuras de 
Alta Tensión, Sociedad Anónima» (Inalta), solicitando la 
autorización administrativa y la declaración, en concreto, 
de utilidad pública de la ampliación de la instalación 
eléctrica anteriormente citada.

Resultando que de la petición de «Red Eléctrica de Es-
paña, Sociedad Anónima», ha sido sometida a informa-
ción pública a los efectos previstos en los artículos 125 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica; no 
habiéndose presentado alegación ni oposición alguna al 
proyecto durante el plazo reglamentario.

Resultando que enviadas separatas del proyecto, a los 
efectos previstos en los artículos 127 y 131 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, y de la Ley 13/2003, 
de 23 de mayo, al Ayuntamiento de Santurce y a los 
efectos de la Ley citada al Departamento de Relaciones 
Municipales y Urbanismo de la Diputación Foral de Viz-
caya, el primero no contesta, manifestando el segundo 
que no existe inconveniente desde el punto de vista urba-
nístico para la ejecución de instalación proyectada.

Resultando que el anuncio de información pública fue 
expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Santurce, emitiéndose certificación de la exposición du-
rante el plazo reglamentario.

Visto el informe favorable emitido por la Dependen-
cia del Área de Industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Vizcaya.

Visto el Informe de la Comisión Nacional de la Ener-
gía, aprobado por el Consejo de Administración en su 
sesión de fecha 29 de junio de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a «Infraestructuras de Alta Tensión, 
Social Anónima» (Inalta), la ampliación del parque de 
400 kV de la subestación de «Santurce» (Vizcaya), pro-
piedad de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma», que consiste, básicamente, en:

Construcción y equipamientos de una nueva posición 
denominada Güeñes, mediante la instalación de una cel-
da tipo anillo red compuesta por tres módulos modelo 
8DQ1 de Siemens, con encapsulado monofásico, aisla-
miento y corte en SF6.

Se completará la aparamenta de la posición con la 
instalación de tres transformadores de tensión capaciti-

vos, dos bobinas de bloqueo, tres pararrayos y aisladores 
soporte.

Red de tierras inferiores: Con el fin de conseguir nive-
les admisibles de las tensiones de paso y contacto, la 
plataforma donde se ubica la nueva posición estará dota-
da de una malla de tierra formando retículas, con cable
de 120 milímetros cuadrados de sección, enterrada a se-
senta centímetros, unida a la malla existente, y donde se 
conectarán la estructura metálica, bases de aparellaje, 
cerramientos, núcleos de transformadores y todas las 
partes metálicas no sometidas a tensión, pero que pudie-
ran estarlo de forma accidental.

Red de tierras superiores: Puntas Franklin sobre co-
lumnas y conductores de alumoweld tendidos entre co-
lumnas y pórticos.

Servicios auxiliares: Se instalarán dos nuevos equipos 
de fuente conmutada con la batería en la CR-1 de Red 
Eléctrica.

Drenajes, obra civil y canalizaciones de cables: Se ins-
talarán drenajes para las canalizaciones de aguas, cons-
trucción de cimentaciones, canales de cables y viales.

Ampliación de la CR-1.
Instalación de sistemas de control, protección y comu-

nicaciones.
La finalidad de la construcción de la posición se en-

cuentra motivada por la inexistencia de elementos de 
corte en la líneas de salida a la subestación de Güeñes, lo 
que condiciona el funcionamiento de esta subestación al 
no poder aislarla la línea en caso de fallos o manteni-
miento en la línea Santurce-Güeñes.

2. Declarar en concreto la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos previstos en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la
Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el ilustrísimo deñor Secretario General 
de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14. 7 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 10 de junio de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 45.997/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
la ampliación de la subestación a 400 kV de «Gri-
jota», en la provincia de Palencia, y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Turismo de la Delegación Te-
rritorial en Palencia de la Junta de Castilla y León, a ins-
tancia de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», 
con domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), Pa-
seo del Conde de los Gaitanes, número 177, solicitando 
la autorización administrativa y la declaración, en con-
creto, de utilidad pública de la ampliación de la instala-
ción que se cita;

Resultando que la petición de «Red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima», ha sido sometida a información 
pública a los efectos previstos en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica durante el 
plazo reglamentario, no presentándose alegación alguna 
al proyecto;

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Grijota, en cuyo término municipal radica la subesta-
ción, emitiéndose certificación por el citado Ayunta-
miento de fecha 3 de abril de 2006, en la que no consta 
que se hayan presentado alegaciones ni oposición a la 
ampliación proyectada;

Resultando que remitido un ejemplar del proyecto al 
Ayuntamiento de Grijota, solicitando informe y condi-
cionados, de conformidad con los artículos 127, 131 


